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Yo, Ing. Juan Sebastián Figueroa, en mi calidad de Gerente General y Representante (Y . 
Legal de la Compañía PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES VIALES PCV CIA. dy 
LTDA., ante Ud. comparezco y adjunto a la misma la escritura de Cesión de N 
Participaciones de la Empresa a la que represento, de fecha 2 de marzo del 2011, 
suscrita en la Notaría Novena del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 25 de marzo del 2011. 

Luego de la cesión de participaciones antes mencionada el cuadro de integración de 
capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES | CAPITAL % 
Ramiro Alfredo 4450 4450 89 

Sotomayor Martínez 

Sonia Cecilia 550 550 11 

Salvador Mera 
TOTAL 5000 5000 100           

Una vez que se tome nota de este particular, sírvase conferirme una nómina de socios 

  

Atentamente, 

JE 

Y Sa, 
Ing Juan Sebastián Figueroa =; > ,) 
GERENTE PCVÍCIA. LTDA. ” gy Ae pa 
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Ens, NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA PAVI! n NEO    
OTORGA 

CHOVA DEL ECUADORSA  / 

JUAN PABLO SOTOMAYOR SALVADOR — - 

ANA MARIA SOTOMAYOR SALVADOR . 

NICOLAS RÁMIRO SOTOMAYOR SALVADOR 

A FAVOR DE: 

PAMIRO ALFREDO SOTOMAYOR MARTINEZ 

CUANTÍA: $ 445,00 
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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

dos de marzo del dos mil once ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, 

TARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO, según oficio número 

ecientos sesente y cuatro guión DDP guión MSG de cinco de Agosto del dos 

tres, comparecen: UNO.- Por una parte y en calidad de CEDENTES: El 

feniero ENRIQUE JAMER POZO ZULETA, casado, a nombre y en 

Presentación de LA EMPRESA CHOVA DEL ECUADOR S.A. en su calidad de 

Céarente General y Representante Legal; el señor JUAN PABLO SOTOMAYOR 

SABLYADOR, casado, pero con capitulaciones matrimoniales, $egún se desprende 

do la partida de matrimonio merginada que se adjunta; la INGENIERA ANA 

HARÍA SOTOMAYOR SALVADOR, - casada, pero con capitulaciones 

malrimoniales, según se desprende de la partida de matrimonio marginada que se 

adunta; y EL SEÑOR HICOLAS RAMIRO SOTOMAYOR SALVADOR, soltero: 

por sus propios y personales derechos, y, por atra parte en calidad de 
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CESIONARIO, Ol INGENIERO RAMIRO ALFREDO SOTOMAYOR MARTINEZ, 

casado, por 5us propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, Mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, 2 quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sirvase incorporar una más en la que conste la Cesión de 

Participaciones, de cuatro mil cuatrocientos cincuenta participaciones sociales gue 

se realizan en la Compañia denominada PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES 

WIALES PCOY CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Por una parte y en calidad de cedentes, la empresa Chova 

dal Ecuador S.A, representada por su Gerente General y Representante Legal el 

ing. Enrique Javier Pozo Zuleta, mayor de edad, ecuatoriano, casado; el señor 

Juan Pablo Sotomayor Salvador, casado, comparece por sus propios y personales 

dorochos por tener celebradas capitulaciones matrimoniales, ecuatoriano, mayor 

de edad; la Ingeniera Ana María Sotomayor Salvador, casada, comparece por sus, 

propios y personales derechos por tener celebradas capitulaciones matrimoniales, 

ecuatoriana, mayor de edad ¡el señor Nicolas Ramiro Sotomayor Salvador, soltero, 

ecuatoriano, mayor de edad, en su calidad de cedentes, y, por otra parte el señor 

ingeniero Ramiro Alfredo Sotomayor Martínez, de estado civil casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, en calidad de cesionario. Todos los comparecientes 

son hábiles y capaces para contratar cual en derecho se requiere. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía denominada Pavimentos y Construcciones 

Viales POV Cía. lida., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

diecizéis de enero del dos mil dos, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto 

del Cantón Quito, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número CERO DOS.OIJ TRES TRES OCHO de veinte y cinco de 

enero del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el treinta
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y uno dde anoro del dos mil dos. bí La Empresa Chova del Ecuador S.A., 

croniciaria de tes mil doscientas cincuenta participacione: ieles en el capital 

mpañía Pavimentos y Construcciones Viales POY Cía. Lida.; el 

señor Juan Pablo Sotomeyor Salvador es propietaño de custrocientas 

carticipaciones sociales en el capkal social de la Compañía Pavimentos y 
1 

Concirucciones Viales POY  Cla. Lida; la ingeniera Ána María Sotomayor 

a Solvador es propietaria de cuatrocientas participaciones sociales en el capital 

social de la Compañía Pavimentos y Construcciones Viales POY Cía. Ltda; y el 
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¡otomayor Salvador es propietario de cualrocientas 

licipaciones sociales en el capital social de la Compañia Pavimentos y 

olbctrucciones Viales POY Cía. Ltda c) La Junta General Universal y 

Wreordinaria de la Empresa Pavimentos y Construcciones Viales POY Cía. Ltda., 

elborada cn Oullo, el diecisiete de febrero del dos mil once autorizó la 
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oscientas cincuenta participaciones de Chova del 

CáAfedor S.A. de cuatrocientas participaciones del señor Juan Pablo Sotomayor 

adore cuatrocientas participaciones de la ingeniera Ana Maria Sotomayor 

r, y de cuatrocientas participaciones del Señor Nicolás Ramiro Sotomayor / 

Vador, a favor del señor ingeniero Ramiro Alfredo Sotomayor Martínez, según 

docprende de la referida acta que se agrega como documento habilitante. 

RCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION SOCIAL Con tos 

scodentes expuestos, la empresa Chova dal Ecuador S.A, representada por su   
na 

ronte General y Representante Legal el señor Ingeniero Enrique Javier Pozo 

Zulela cede a favor del señor ingeniero Ramiro Alfredo Sotomayor Martinez tres 

mii doscientas cincuenta particpaciones que tiene en el capital social de la 

empresa Pavimentos y Construcciones Viales Cia. Lida.; el señor Juan Pablo 

Sotomayor Salvador, por sus propios derechos por haber otorgado capitulaciones 

matrimoniales code a favor del señor ingeniero Ramiro Alfredo Sotomayor 

Martínez custrociontas participaciones que fiene en el capital social de la empresa 
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Salvador, por sus propios derechos por haber otorgado capitulaciones 

matrimoniales code a favor del señor ingeniero Ramiro Alfredo Sotomayor 

Martínez cuatrocientas participaciones que tiene en el capital social de la empresa 

Povimentos y Construcciones Viales Cia. Lida; y el señor Nicolás Ramiro 

Sotomayor Salvador cede a favor del señor Ingeniero Ramiro Alfredo Sotomayor 

Martínez cuatrocientas participaciones que tiene en el capital social de la empresa 

Povimentos y Construcciones Viales Cia. Lida. Los comparecientes, declaran que 

la Iransferencia de las participaciones sociales ha sido totalmente cancelada en su 

valor y que por to tanto nada tienen que reclamarse entre ellas, ni en el presente ni 

en ol futuro. La transferencia de participación social se hace sin reserva de 

be
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una naturaloza por parte de los cedentes. Luego de la respectiva transferencia 

el cuadro de participaciones quedará de la siguiente manera; 

  

  

  

  
  

    

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL % 

Ramiro  Alfrado | 4450 4450 29% 

| Sotomayor | 

Miarlinez 

Sonia Cecilia 550 550 ' 119% 

| Salvador Mera | 

O TOTAL 0 5000 100%       

CUARTA: RAZONES. - Cualquiera de las partes quedan autorizadas para solicitar 

al Hotario que siente la rezón de esta transferencia en las escríturas de 

Constitución de la Compañía, y podrá solicitar al Registro Mercantil que tome nota 

de ésta escritura de transferencia de participaciones en su registro 

orrespondiente. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta escritura es de a 

cuatrocientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Morteamérica. 

 



  

mísme que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta que 
ña sido formulada y por la mismo suseñta por el doctor Patricio Escobar 
Soatomeayor, portador de la matricula profesional sianada con el número cinco mil 
solscientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha - Para el 
ciergamiento de la presente escritura pública, se han observado y cumplido con 
todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y 
demanda; y leída que les fe por mí el Notario, integramente a los 
comparaciontes, estos se afirman y ratifican en todas y cada una de las partes de 
cu Eta! contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad de 

9 
acto] De todo lo que doy fe -. 

  

  

  

     
A MARIA SOTOMAYOR SALVADOR 
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NICOLAS RARIRO SOTOMAYOR SALVADOR 

EL IMBCIPRI ST 
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RAMIRO ALFREDO SOTOMAYOR MARTINEZ 

CL. ¡700017719 
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  NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUIF 
EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY ROTA 
SOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE 
CONFORME CON SL CRIGIMAL QUE ME FUE PRES A 
EMrcccsraccod QJAS (" 7 MAA O euenennocrarnantininnacos Dc 
Cuito a, Ly . 
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HOTARJO NOVENO DEL CANTÓN QUIET: 
EX APLICA eS ACIÓN AL ART 18 DE LA Ley ESTAR ¿ 
DOY FE a LA FOTOCORA QUE ANTECEDE S£ 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTAR 

rcrnonnir OMAS U 

CIUILO: Agrego 2 MAR, 201 
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  NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUÚITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANYSCEDE Gyii 
CONFORME CON EL ORIGIMAL QUE YE FUE PRESENTAR: 

S
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NOTARÍO ROVENO DEL CANTOR ODIO, 

EN APLICACIÓN AL ART 19 DE LA LEY ROfAbión 

DOY FE OUE LA EOOCOPIA QUE ANTECEOS ES? 

SONFORME GON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTAR 

Eco DÍAS 10 5). 

Ciuito a 02 MAR 2011 PR 

   

Pr rr rro 

  

      

   

a



  
  

  

  
  

    NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO) 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY ROTAMAL , 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO as. 
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CHOVA DEL ECUADOR S.A. 

  

Impermeabilización total ; 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

- 16 DE FEBRERO DEL 2011 - 

En la ciudad de Quito, 16 de febrero del 2011, a las 17:00 horas, en el edificio la Suiza 
ubicadas en la calle Catalina Aldaz N34-131, ofc. 402, 4to piso, se reúnen los siguientes 

  

  

  

  

  

accionistas de la compañía CHOVA DEL ECUADOR S.A. 
Accionista Capital Suscrito y Acciones % 

Pagado USD 
Ramiro Sotomayor 263.200 263.200 10 

Sonia Salvador 263.200 263.200 10 
GESRSA S.A. 2'105.600 2'105.600 80 
TOTAL 2'632.000 2'632.000| 100             
En Representación de GESRSA actúa el Gerente General y Representante Legal MBA Ana 
María Sotomayor. Por hallarse representada la totalidad del capital social suscrito y pagado 
de la Compañia, los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, en sesión Universal, al amparo de lo dispuesto en el 
art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 
previa, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorizar al Representante legal Ing. Javier Pozo a que venda el total de las 
participaciones que Chova del Ecuador tiene en la empresa Pavimentos y Construcciones 
Viales Cia. Ltda.. 
Preside la sesión su titular el Ing. Ramiro Sotomayor y actúa como secretario Ad-Hoc, la Ing. 
Florencia Cordero. 
La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social de la 
compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en 
Sesión Universal, y dispone que se proceda a conocer el único punto del orden del día 
acordado: 
1.- Autorizar al Representante legal Ing. Javier Pozo a que venda el total de las 
participaciones que Chova del Ecuador tiene en la empresa Pavimentos y 
Construcciones Viales Cia. Ltda.. .- Los socios expresan su deseo de vender las 3250 
participaciones que Chova del Ecuador tiene en la empresa Pavimentos y Construcciones 
Viales Cia. Ltda.; y autoriza al Representante Legal para que negocie la venta de estas 
participaciones. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede un receso 
de veinte minutos para la redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada por 
Secretaría, aprobada y suscrita por todos los presentes. A continuación el 
Presidente usurada la sesión siendo las 18:00 horas.       

    

/ A 

Ing. Ramiro Sotomádyor Ing. Florencia Cordero 

Presidente Secretario Ad-Hoc 
( 

E ad 

Ing. Ramiro Sotomayor onia Salvador 
Accionigta Accionista 

Muria dele Sy G 
AG E hueco a 
MBA Ana María Sotomayor 

Accionista 
      
  

 



   
Pavimentos y Construcciones Viales 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES VIALES PCV CIA LTDA. 

QUITO, 17 DE FEBRERO DEL 2011 

En Quito, hoy 17 de febrero del 2011/en el edificio La Suiza ubicado en la Catalina 
Aldaz N34-131, oficina 402 a las 09:00 horas, se reúnen los socios: Sra. Sonia 
Salvador Mera propietaria de 550 participaciones, equivalente al 11%, 
el Ing. Javier Pozo como Gerente General y Representante Legal de Chova del 
Ecuador con 3.250 participaciones equivalentes al 65% y, el Sr. Juan Pablo 
Sotomayor con 400 participaciones equivalentes al 8%, el Sr. Nicolás Sotomayor con 
400 participaciones equivalentes al 8% y la Ing. Ana María Sotomayor con 400 
participaciones equivalentes al 8%. Por cuanto está representado el 100% del capital 
social, los socios deciden constituirse en Junta Universal y Extraordinaria, para 
tratar y resolver sobre los puntos correspondientes a la Junta, los mismos que se 
detallan a continuación: 
1.- Venta de las 3250 participaciones de propiedad de la empresa Chova del 
Ecuador, de 400 participaciones de propiedad del Sr. Juan Pablo Sotomayor, de 400 
participaciones de propiedad del Sr. Nicolás Sotomayor y de 400 participaciones de 

  

     - Venta de las 3250 participaciones de propiedad de la empresa Chova - 
. uador, de 400 participaciones de propiedad del Sr. Juan Pablo - 

Sotomayor,-de 400 participaciones de propiedad del Sr. Nicolás Sotomayor y 
de 440 participaciones de propiedad de la Ing. Ana María Sotomayor. . El Ing. 

ies| Pozo en representación de la empresa Chova del Ecuador manifiesta su    
      

      

y si están interesados en la compra de sus participaciones. El Sr. Juan Pablo 
layor manifiesta su deseo de ceder sus 400 participaciones, por lo que pone a 
] .», . . . 

deración de los socios si están interesados en la compra de sus 

en la bompra de sus participaciones. La Ing. Ana María Sotomayor manifiesta su 
deseolde ceder sus 400 participaciones. Toma la palabra Sonia Salvador indicando 
que conoce que Ramiro Sotomayor, está interesado en comprar las 4450 
participaciones de todos los socios, por lo que pone a consideración de los socios. 
Luego de la deliberación de los socios, ellos aceptan que Ramiro Sotomayor compre 
las 4450 participaciones que equivale el 89%. 

Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta. Se reinstala la Junta y se da lectura a la 
presente acta, la cual es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 12:30 
horas. 

  

Oficina: Catalina Aldaz N34 - 121 y Portugal Of. 402 Piso 4” (Quito) * Telef.: 3330-600 /3330-603/ Cel.: 097 823-041 

Planta: Km. 14 Vía a Pifo= E-=mait pchanochovadelecuador.com     
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14, TL 
Ing. Rahniro Sotomayor MI. ing. Florencia Cordero 

RESIDENTE SECRETARIO 

  

  pe 
Sra. Sonia danador Y Jal del Ecuador S.A. 

£ Ing. Javier Pozo 

MA. co | dbz WacioSdemotes, 
Nicolés/S ás Sotorfiayor ” Ana María Sotomayor 

A Potros 
Jun Pablo Sotomayor
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Quito, 28 de marzo del 2007 

Señor Ingeniero 
JAVIER POZO a 
Presente. A n 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la Junta General Ordinaria de Accionistas de Chova del 
Ecuador S.A., celebrada el 28 de marzo del 2007, se resolvió por unanimidad de votos, 

. designar a usted para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL de la 
empresa por un período de cinco años, de conformidad con lo establecido en el artículo 

Trigésimo del estatuto, debiendo en consecuencia, ejercer la “representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía.- La Constitución de Chova: dél Ecuador S.A., ge 
llevó a efecto mediante escritura pública, otorgada el 31 de júlio 1979, ante el Notario 
Décimo del Cantón Quito,, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, con 

fecha 17 de agosto «de: 1979. El actual domicilio de:Ja compañía es el Cantón 
Rumiñahui, según consta. £ la escritura de Aumento de Capital y Réforma de Estatutos 

otorgada ante el Notario $ peundo del Cantón ess el 6 de á 1990, legalmente 
inscrita en el Registró rÓ 
     

  

Ing. Ra 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad 
con el estatuto y la ley.- Quito, a 28 de Marzo del 2007. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repeitorio(s)-1 706 

mos E 

Miércoles, 30 de mayo del 2007* el 
Ma 

  

RESPONSABLES.- > 
XAVIER SILVA 

| BURDA 

  

  

  

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES VIALES PCY CIA. LTDA., 

Otorgada por: CHOVA DEL ECUADOR Y OTROS , a favor de: RAMIRO 

ALFREDO SOTOMAYOR MARTINEZ, debidamente sellada y firmada en 

Quito, a veinte y dos de marzo del año dos mil once. 

   

  

NOTARIA NOVENA Qe 
ome nota al sio. Un a an 

C1S de ener WQIEARIO MOVENO.RELa rra de 
Chova del Ecuador S.A, Juan Pablo Sotomayor Salvador, Ána Maria 

Sotomayor Salvador y Nicolas Ramiro Sotomayor Salvador, a favor de 
Ramiro Alfredo Sotomayor Martinez, que antecede.- Quito, a vemte y 

cuatro de marzo del dos mil once. 

    

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 370 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de enero del dos mil dos, fs. 323, tomo 133, 

correspondiente a la compañía “PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES VIALES PCV 

CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones.-Quito veinticinco de 
marzo de dos mil once. EL REGISTRADOR.-    

    

     

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCANBB" 
DE CANTÓN QUITO. ¿+ :


